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LASISATO

QUE se haa presentado Aa este Despacho tres testiionios de la

escritura pública de susento de capital y reforea de estatutos de

la compañía NOVOPAR DEL =CUALOE 3.4. otorgada ante el sotario Prisero
del Distrito Hetropolitane de Úuito el ¿1 de abril de 1498 coa
la solicitud para su aprobación;

GZ los Jepartacentos de Inspección y Jontroli y, Jurídico
de Conpaiflas, eediante pexzorandos Vos. GOsICT,1C.98,4:30 de 15 de

jento de 1998 y DIC,98,1705 de 22 del aisso pos y año, han evitido

inforaea favorables para la aprobación solicitada;

% ejercicio de sus atribuciones conferidas rediante Eesolución

HO. ADS de 17 de septiembre de 1007;

E AOROUSUZAYS

ARTICULO PRISERBO,- APROMAL (elo aumento de capital y relorxa de

estatutos de la cosmparía “COVIPAR DEL =CUADOR S,.ñ, en los téórsinos
congtantos do la referida escritura; y, disponer gue un extracto

de la escritura se publiaue, por una vez, en uno de los periódicos

de mayor circulación en el Mietrito Yetropolirano de Úuita,

ARTICULO SECUNIA,— GISPONER que los Rotarios ?risere y Segunda del

Distrite setrovolitano de ¿ulto tozen nota al sargen de las cerricez

de la escritura plíblica que se aprueba y la de constitución, an

su orden, del contenido de la preseote Resolución]; y alenten en

las corias las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Sezistrador dercantil del Distrito
“etropolitaso de Úuitoz Inscriba la escritura y esta resolución;

toce nota de tal inscripción al uargen de la constitución, y siente
en las copiaz las razones del cuuplisiento de lo dispuesto en eyte

Artículo,

 

   

   

PORIOUESE, DADA y firsada en el Distrito “etropolitano de
uito 03 ,
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